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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

CONCEJO DE ULLIBARRRI ARRAZUA

Aprobación inicial de la modificación del sello del Concejo de Ullibarri Arrazua

El Concejo de Ullibarri Arrazua, en sesión celebrada el día 11 de julio de 2021, aprobó por 
unanimidad el expediente para la modificación del sello y del escudo del Concejo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Norma Foral 11/1995, de 20 de 
marzo, de Concejos del Territorio Histórico de Álava, se somete dicho expediente a información 
pública por el plazo de un mes a partir de la publicación de este anuncio en el BOTHA.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

En Ullibarri Arrazua, a 7 de septiembre de 2021

Regidor-Presidente
JESÚS MARÍA INSAGURBE LÓPEZ DE GAMIZ


	_Hlk81982668

		2021-09-17T05:44:27+0000




